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EXPEDIENTE: MODELO DE UTILIDAD

T;t uta r: D. VICENTE HONORATO IBAÑEZ

Nacionatídad: E sp añ o la  J . *

Domí c i i i o :  o/. San Martin, nS 5 - MISLATA (Valencia)

O b j . t  o :  "NUEVO CIERRE PARA JOYERIA Y BISUTERIA'.

Pr i o r i d a d :

M E M O R t A  D E S C R t P T t V A  

En el cuerpo de la presente Memoria Descriptiva 
y con la ayuda del plano adjunto, vamos a describir.; las 
características que ofrece un nuevo cierre para joyería y 
bisutería, y en el cual concurren las circunstancias de -
utilidad y novedad que exige el vigente Estatuto-Ley de 
Propiedad industrial, para otorgar a su titular el benefj^
ció de su exclusiva explotación industrial y comercial en 
España.

El tipo de cierre a que nos vamos a referir es 
de una sencilla estructura, y a la vez de un fácil accio­
namiento y su funcionalidad es completa y segura, de for- 
mga. que su práctica garantiza la permanencia de la unión -



&e las piezas 6& que se utilice come nexo este cierra y *- 
que su apertura nunca será fortuita sino perfectamente yq 
Imitaría.

Para la descripción de la estructura de este - 
cierre hemos estimado oportuno ^portar una lámina de dibu 
jos, en la que se recoge un ejemplo práctico de realizan 
ción, con la natural advertencia de que estos dibujes son 
meramente ilustrativos puesto que el tipo de pieza que se 
refleja puede naturalmente ser modificado en todo cuanto 
no es concretamente el cierre en cuestión, cuya parte es 
la que va a ser especialmente descrita y posteriormente -

i * +

reivindicada en cuanto a sus características nuevas.
En la lámina, de dibujos la figura 1* constituye 

un despiece del cierre en cuestión con sus partes-refleja 
das en perspectiva y mostrándose en la orientación de su 
montaje; la figura 2a constituye una sección A-A una. vez
montadj el cierre; las figuras 3& y 4B son dos vistas en* .

* * *

planta de esta pieza con el cierre objeto de nuestro modg.
* * * '*

le, en las posiciones de reposo, ésto es con el eierre - 
practicado y en la posición de máxima abertura, es decir 
con el cierre abierto y en trance de acoger en su interior 
a cualquier anilla o arandela de cualquier otra pieza.

Haciendo referencia a las precitadas figuras s& 
Salamos con -1- al cuerpo o pieza fundamental de cierre - 
con su característica forma de gancho, cuyo extremo está 
obturado o queda libre cuando la tapa -3- se articula so­
bre el pasador -4- que actúa de eje de giro, y trae ven­
cer la resistencia que pueda ofrecer el muelle -2-, que 
queda ubicado en la entalla o alojamiento previsto para -
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el muelle* el cual ofrecerá usa de sus rasas apoyada sobre 
la cara interna del cuerpo —1-, ¡mientras que la otra rama 
tiene como tope al puente de la tapa -3-, de forma que cus) ¡ 
do esta tapa (véase figuras 3& y 4*) pasa de la posición 
"cerrado" que es la que se muestra en la figura 3** a la - 
posición de "abierto" que es la que se nos muestra en la 
figura 4 3, naturalmente se habrá procedido a forzar el gi­
ro y comprimir al muelle, presión que se ejerce sobre las 
puntas inferiores de la tapa -3- y, una vez introducida la 
anilla do la pieza que se monta en el cierre, bastará sol-, 
tar a la tapa para que la reacción del muelle -2- lleve a 
la tapa hasta la posición inicial en la que el cierre que­
da practicado y la pieza prendida en él no puede escapar — 
del mismo. La tapa -3-, ofrece en su parte superior unos — 
perfiles en forma de bisel que asientan perfectamente so­
bre el extremo del gancho del cuerpo -1-, de forma.que es­
te extremo actúa de tope que limita el giro de la tapa, la
cual sólo consiente loa desplazamientos axiles de la aper-' ' * *
tura tal y como se refleja con toda claridad en Iga,figu­
ras 3s y 4&.

Suficientemente descrita la estructura objete de 
este cierre para joyería y bisutería, sólo nos resta ¡mani­
festar que serán variables las circunstancias de materia—  

les, tamaños y formas de carácter secundario, así como la 
naturaleza y forma, de las piezas de joyería y bisutería en 
las que se monte este tipo de cierre, variaciones todas - 
ellas que quedan comprendidas en el presente Modelo de Ut&
lidad, siempre y cuando no afecte a su esencialidad que se 
.refle ja en la siguiente ___70
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Los puntes que se reivindican ea el presente

délo de Utilidad, son:
3

1S.- Nuevo cierre para joyería y bisutería, que 
se caracteriza porque el cuerpo ofrece la forma natural 
de gancho con su extremo cortado en bisel para tope da la 
tapa, que se monta sobre el cuerpo, al que se vincula por 
medio de un pasador-eje de giro, y cuya tapa ofrece sec­
ción en forma de U invertida y tiene en su extremo ante­
rior sección en forma de bisel para actuar contra el per­
fil de forma opuesta del extremo del gancho, en tanto que
la parte inferior tiene unos pequeños salientes a, modo de
uñetas para ejercer la presión que lleve a la apertura v& 
luntaria del cierre.

2B.- Nuevo cierre para joyería y bisutería, se­
gún la precedente reivindicación, que se caracteriza por­
que en el cuerpo antes reivindicado ofrece una entalla o
alojamiento para un muelle que en su ubicación apoya una
de sus ramas sobre la parte interna del cuerpo y la otra 
sobre el techo de la tapa, y cuyo muelle es el que se ha 
de forzar para, verificar la apertura del cierre y que el 
miMmo recupera la posición de la tapa, para que el cierre 
quede practicado. Y

3E.- "NUEVO CIERRE PARA JOYERIA Y BISUTERIA", 
de conformidad en un todo en lo esencial y fines indus­
triales a lo descrito en la precedente Memoria Descripti­
va, y gráficamente representado en las figuras del plano 
adjunto para su mejor comprensión.
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